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Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho .fallo
en el «Boletin Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia..

Lo que digo a VV.Il.
Madrid. 22 de octubre de 1990.-P. D.. (Orden de 25 de mayo de

1987). el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

Esta Dirección General resuelve otorgar el certificado de aceptación
a la centralita privada de abonado marca <<lntelsa», modelo ASB-900,
con la inscripción E 95 900397, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del número de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 18 de septiembre de 1990.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1681/1989, de 29 de diciembre, la Empresa <<Industrias de
Telecomunicación. Sociedad Anónima», con domicilio social en Lega
nés (Madrid), calle Torres Quevedo, 2 (polígono industrial), código
postal 28914, ha solicitado, en el plazo fijado. la transformación del
titulo habilitante, obtenido de conformidad con la normativa anterior,
en el correspondiente cenificado de aceptación.

Visto el titulo habilitante, la normativa técnica que se le aplicó para
la extensión del mencionado título, así como las características técnicas
de la centralita a que tal título se refiere, y comprobado que la normativa
que amparaba la expedición de dicho litulo habilitante es equivalente a
las especificaciones técnicas que deberán cumplir las centralitas privadas
dc abonado. aprobadas por Real Decreto 1681/1989,

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cIa :\acional ha dictado sentencia. con fecha 18 de julio de 1990, en el
recurso contencioso-administratIvo número 317.800. en el que son
partes. de una. como demandante, don Francisco Carmelo Moraleda
...."arez. ,. de otra. como demandada. la Administración General del
Estado. répresentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las ....dministraciones Públicas de fecha 12 de septiembre de 1988,
que desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolu
ción de la Inspección General de Servicios de la Administración Pública
de fecha 18 de abril de 1988, sobre incompatibilidades.

La parte dispositIva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestImamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la representación de don
Francisco Carmelo Moraleda Alvarez contra las resoluciones del Minis
terio para las Administraciones Públicas de 18 de abril y 12 de
septicmbre de 1988. que confirmamos por ajustarse al ordenamiento
jurídico. y sin que hagamos una expresa condena en costas.»

En su vinud. este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los anículos 118 dc la Constitución:
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio. del Poder Judicial. y
dcmás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletin Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV.I!.
Madrid. 22 de octubre de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987). el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Sen'idos de la Administración Púbhca.

RESOLUCION de 21 de septiembre de 1990, de la
Dirección General de Telecomunicaciones, por la que Se
otorga el certificado de aceptación a la estación base/
repetidor UflF. marca «MC-Compact>l., modelo
MAL x 4EVMw106AT. -
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Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas _a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «lber Electronics, Sociedad Anónima», con domicilio social
en Madrid, calle Almagro, 1, 4.° izquierda, c.P_ 28010,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción a la estación base/repetidor UHF, marca «MC-Compact», modelo
MAL x 4EVMwI06AT, con la inscripción E 95 90 0388, que se
inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del número de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Mádrid, 21 de septiembre de 1990.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre..de Ordenación de las Telecomunica
ciones «<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «<Boletln Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Centralita privada de abonado.
Fabricado por: <<lntels",>, en España.
Marca: <<lntels",>.
Modelo: ASB-900.

por' el cumplimiento de la normativa siguiente:
Disposición transitoria del Real Decreto 1681/1989, de 29 de

diciembre.

Con la inscripción !IJ 95 90 0397 I

y plazo de validez hasta el 30 de septiembre de 1995.

Advertencia: Se consideran terminales específicos del sistema, a
los efectos previstos en el Real Decreto 1681/1989, los siguientes:
DGF 21501/1, DGF 21501/2.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «<Boletln Oficial del Estado»·
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

RESOLUCJON de 18 de septiembre de 1990, de la Direc
ción General de Telecomunicaciones, par la que se otorga
el certificado de aceptación a la centralita privada de
abonada marca «Intelsa». modelo ASB-900.

ORDES de n de oc",!>re de 1990 par la que se dispone la
publicación para gCJu'ral conocimiento y cumplimiento del
Jallo de la sell/encia dictada par la Sala de lo Contencioso
.idlllinistratira de la .'¡ud/encia Nacional, en el recurso
cOll/encloso-administtatil'o 3 I 7.800. promovida par don
Francisca Carme/o .~loraleda Alvare=.
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